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«Centros Educativos Izarra, S. A.».; capacidad, 390 puestos es
colares: nivel, primero y segundo grado; clasificación, homolo
gado; enseñanzas autorizadas: de primer grado, rama Admi
nistrativa y Comercial (profesiünes: Administrativa y Secreta
riado); de segundo grado, régimen de enseñanzas especializa^ 
das, rama Administrativa y Comercial (especialidades: Admi
nistrativa y Secretariado).

Provincia de Alicante

Localidad, Alcoy; denominación, •Sagrada Familia»; domi
cilio, calle Arzobispo Domenech; titular, Religiosas Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús; capacidad, 120 puestos escola
res; nivel, primer grado; enseñanzas autorizadas.- Ramas Ad
ministrativa y Comercial (profesiones: Administrativa y Secre
tariado), y Moda y Confección (profesión: Moda y Confección).

Provincia de Barcelona

Localidad, Barcelona; denominación, «Agrupación Escolar 
Nuria»; domicilio, calle Vallespir, números 32 y 49; titular, don 
Antonio Trióla Morera; capacidad, 12o puestos escolares; nivel, 
primer grado; enseñanzas autorizadas: Ramas Administrativa 
y Comercial (profesiones: Administrativa, Secretariado y Co
mercial), Delineación (profesión, Delineante) y Química (pro
fesión, Operador de Laboratorio);

Localidad, Barcelüna; denominación, «Patronato Social Es
colar de Obreras»; domicilio, calle Provenza, número 389; ti
tular: «Patronato Social Escolar de Obreras»; capacidad. 240 
puestos escolares; nivel, primer grado; enseñanzas autorizadas: 
Ramas Administrativa y Comercial (profesiones: Administra
tiva y Secretariado), y Moda y Confección (profesión Moda y 
Confección).

Localidad, Barcelona; denominación, «Premier»; domicilio, 
calle Pelayo, 8; titular, «Academia Premier, S. L.»¡ capacidad, 
120 puestos escolares; nivel, primer grado; enseñanzas autoriza
das: Ramas Administrativa y Comercial (profesiones: Admi
nistrativa, Comercial y Secretariado), y Química (profesiones.- 
Operador de. Laboratorio y Operador de Planta).

Localidad, Barcelona; denominación, «San Fernando»; domi
cilio, calle Juan Riera, 44-46; titular, don Fernando Díaz 
Piqueras; capacidad, leo puestos escolares; nivel, primer gra
do; enseñanzas autorizadas: Ramas Administrativa y Comer
cial (profesiones: Administrativa, Comercial y Secretariado), y 
Delineación (profesión, Delineante).

Localidad, Montomés del Vallés; denominación, «Academia 
Montornés»; domicilio, calle Capella, número 25; titular, don 
Antonio Miguel Salas Sánchez; capacidad, 120 puestos escola
res; nivel, primer grado; enseñanzas autorizadas: Ramas Ad
ministrativa y Comercial (profesiones: Administrativo y Secre
tariado), Metal (profesiones: Mecánica y Construcciones Me
tálicas), Delineación (profesión. Delineante) y Electricidad 
(profesiones: Electricidad y Electrónica).

Localidad. San Sadurní de Noya; denominación, San José; 
domicilio, calle Hermanos San Gabriel, número 2; titular, 
«Cooperativa de Enseñanza y Promoción Social»; capacidad, 
120 puestos escolares; nivel, primer grado; enseñanzas auto
rizadas; Ramas Administrativa y Comercial (profesión. Admi
nistrativa), y Electricidad (profesión, Electricidad.

Provincia de Granada

Localidad, La Zubia; denominación, «La Blanca Paloma»; 
dirección. Camino de los Ogijares, número 10; titular. Institu
ción «Decente Omnes»; capacidad, 200 puestos escolares; nivel, 
primer grado; enseñanzas autorizadas: Ramas Sanitaria (pro
fesión. Clínica), Moda y Confección (profesión, Moda y Confec
ción).

Provincia de Logroño

Localidad: Logroño; denominación, «María Inmaculada»; do
micilio, avenida Generalísimo Franco, númer0 23; titular, Reli
giosas de María Inmaculada; capacidad, 120 puestos escolares-, 
nivel, primer grado-, enseñanzas autorizadas: Ramas Adminis
trativa y Comercial (profesión. Administrativa), y Moda y 
Confección (profesión, Moda y Confección).

Provincia de Navarra

Localidad, Pamplona; denominación; «Newton»; domicilio, 
calle Estafeta, número 00; titular, don Jesús R. Aróstegui-, ca
pacidad. 120 puestos escolaras; nivel, primer grado; enseñanzas 
autorizadas: Rama Administrativa y Comercial (profesiones: 
Administrativa, Secretariado y Comercial).

Igualmente se autorizan, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 27.3 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo, las enseñan
zas de segundo grado de la misma rama —Régimen de Enseñan
zas Especializadas—, correspondientes a las especialidades Ad
ministrativa y Secretariado-.

Provincia de Valencia

Localidad. Mislata; denominación, Centro Regional C.T.N.E.; 
domicilio, avenida del Sur, número 17; titular, Compañía Telefó

nica Nacional de España; capacidad, 120 puestos escolares; 
nivel, primer grado; enseñanzas autorizadas: Ramas Adminis
trativa y Comercial (profesión, Administrativa), y Electricidad 
(profesión, Electrónica).

Localidad, Ribarroja del Turia; denominación, «Asunción de 
Nuestra Señora»; domicilio, calle General Sanjurjo, sin nú
mero; titular, Patronato de Educación y Cultura «Asunción de 
Nuestra Señora», de Ribarroja; capacidad, 120 puestos esco
lares-, nivel, primer grado; enseñanzas autorizadas: Rama Ad
ministrativa y Comercial (profesiünes: Administrativa y Co
mercial) .

Localidad, Valencia; denominación, Escuelas Profesionales 
de Artesanos; domicilio, avenida de José Antonio, número 40; 
titular, Junta de las Escuelas de Artesanos de Valencia; capa
cidad, 630 puestos escolares; nivel, primer grado; enseñanzas 
autorizadas: Ramas Administrativa y Comercial (profesión ad
ministrativa), Metal (profesión. Mecánica), Electricidad (pro
fesión, Electrónica) y Automoción (profesiones: Mecánica del 
Automóvil y Electricidad del Automóvil).

Provincia de Valladolid

Localidad, Valladolid; denominación, Liceo Politécnico; do
micilio, calle Felipe II, número 2; titular, don José A. Señor 
González; capacidad, 750 puestos escolares; nivel, primero y 
segundo grado; clasificación, Habilitado; enseñanzas autoriza
das: de primer grado, Rama Administrativa y Comercial (pro
fesiones: Administrativa y Secretariado); de segundo grado, 
Régimen de enseñanzas especializadas: Rama Administrativa 
y Comercial (especialidad, Administrativa).

Segundo.—El cuadrQ de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, ha
brán de ser mantenidos, en todo momento, dentro de lo que 
exijan las disposiciones sobre la materia para asegurar la efi
cacia de las enseñanzas autorizadas conforme al nivel reco
nocido.

Tercero.—La obligada adscripción de los Centros de primer 
grado a uno estatal u homologado, será acordada por las De
legaciones respectivas, las cuales darán cuenta de la misma a 
este Departamento para su oportuna anotación.

Cuarto.—Queda autorizada esa Dirección General para adop
tar las resoluciones que sean necesarias para la más exacia 
aplicación de cuanto en la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1977 —P. D,, el Subsecretario. 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26471 ORDEN de 19 de septiembre de 1977 por la que se 
autoriza a los Centros «Princesa Sofía», de Ma
drid y «Hermano Pedro», de Santa Cruz de Te
nerife, y al Instituto de Ciencias de la Educa
ción de la Universidad de Barcelona, a impartir 
experimentalmente las enseñanzas de Formación 
Profesional de segundo grado para la formación 
de Educadores de subnormales.

limos. Sres.: La Orden ministerial de e de septiembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre) autorizó al Ser
vicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fí
sicos y Psíquicos, dependiente de la Dirección General de Ser
vicios Sociales del Ministerio de Trabajo, para impartir, con 
carácter experimental, por un períodü de dos años, aplicable 
a todo el territorio nacional, las enseñanzas de Formación Pro
fesional de segundo grado para la formación de Educadores de 
subnormales, con sujeción a los programas que a tal efecto 
había presentado el citado Servicio del Ministerio de Trabajo, y 
que fueron objeto de informe favorable por la Junta Coordina
dora de Formación Profesional, Con posterioridad fue solicitada 
análoga autorización por los Centros de Educación Especial 
«Hermano Pedro», dependiente del excelentísimo Cabildo Insu
lar de Santa Cruz de Tenerife, y «Princesa Sofía», de Madrid, 
asi como por el Instituto de Ciencias de la Educación de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, para poder impartir las 
enseñanzas de Educadores de subnormales con sujeción a los 
mismos programas. Parece oportuno extender la posibilidad que 
el artículo 15.3 de] Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, 
ofrece a los nuevos Centros solicitantes. Por todo ello, a pro
puesta del del Instituto Nacional de Educación Especial y pre
vio informe de la Dirección General de Enseñanzas Medias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—En las mismas condiciones que se establecían en 

la Orden ministerial de 9 de septiembre de 1075 («Boletín. 
Oficial del Estado» de 16 de octubre) para los Centros depen
dientes del Ministerio de Trabajo, y con efectos académicas del 
curso 1976/1977, autorizar a los Centros «Hermano Pedro», de 
Santa Cruz de Tenerife, «Princesa Sofía», de Madrid, e Ins
tituto de Ciencias de la Educación de la Universidad Autónoma



de Barcelona para impartir experimentalmente, durante dos 
años, las enseñanzas de Formación Profesional de segundo gra
do, encaminadas a la formación de Educadores de subnorma- 
les.

Segundo.—Dichas enseñanzas deberán impartirse con suje
ción a los mismos programas, que ya fueron favorablemente dic
taminados por la Junta Coordinadora de Formación Profesional, 
y que habrán d? ser adaptados si fuera necesario, a los que 
como definitivos sean aprobados conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo.

Tercero.—Por las Delegaciones Provinciales respectivas ee 
adscribirán los nuevos Centros autorizados a les Centros de 
Formación Profesional dependientes del Departamento que co
rrespondan, a los efectos administrativos y académicos oportu
nos.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Director general de 'Enseñanzas Medias y Director
general del Instituto Nacional de Educación Especial.

26472 ORDEN de 20 de septiembre de 1977 por la que 
se crean sendas Secciones de Formación Profesio
nal de primer grado en las localidades de Caldas 
de Montbuy, Prat de Llobregat, Premiá de Mar, 
San Andrés de la Barca y San Cugat del Vallés 
(Barcelona).

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, con la 
previsión a que se refiere el artículo 40 de la Ley General 
de Educación y las especificas de la zona, así como lo esta
blecido en el artículo 30 del Decreto 707/1976, de 5 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril siguiente),

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por la 
Delegación Provincial de Barcelona, y teniendo en cuenta que 
por las respectivas Corporaciones municipales han sido faci
litados locales suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crean en las localidades que a continuación 
se relacionan sendas Secciones de Formación Profesional de 
primer grado, dependientes de los Centros estatales de Forma
ción Profesional que también se mencionan, y en las que se 
cursarán las enseñanzas de Formación Profesional de primer 
grado que para cada una de ellas se especifican.

1. Caldas de Montbuy, dependiente del Instituto Politécnico 
Nacional de Tarrasa.- Rama del Metal, profesión Mecánica, y 
Rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

2. Prat de Llobregat, dependiente del Centro nacional de 
Formación Profesional de primer y segundo grado de Hospitalet 
de Llobregat número 1: Rama de Electricidad, profesión Elec
tricidad, y Rama Administrativa y Comercial, profesión Admi
nistrativa.

3. Premiá de Mar, dependiente del Centro Nacional de For
mación Profesional de primer y segundo Grado de Badalona: 
Rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, 
y rama de Delineación, profesión Delineante.

4 San Andrés de la Barca, dependiente del Centro Nacio
nal de Formación Profesional de primer y segundo grado de 
Hospitalet de Llobregat número 1: Rama Administrativa y 
Comercial, profesión Administrativa, y rama de electricidad, 
profesión Electricidad.

5. San Cugat del Vallés, dependiente del Instituto Politéc
nico Nacional «Escola del Treball», de Barcelona: Rama de 
Delineación, profesión Delineante, y rama Eléctrica, profesión 
Electrónica.

Segundo.—Al frente de las Secciones de Formación Profe
sional de primer grado habrá un Profesor, que actuará domo 
Profesor-Delegado del Centro estatal del que depende, y que 
será nombrado por el Delegado provincial del Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Tercero.—Los gastos de personal docente que sea preciso 
contratar serán sufragados con cargo al presupuesto del Pa
tronato de Promoción de la Formación Profesional.

Cuarto—Los gastos de material fungible, inventariable y 
Mobiliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Mobiliario y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promoción de la Formación Profesional. Los gastos 
de funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufra
gados por los Ayuntamientos de las localidades arriba men
cionadas.

Quinto—Se autoriza a la Dirección General de enseñanzas 
Medias para que. en función de la demanda real de puestos 
escolares, fije la fecha concreta de entrada en funcionamiento 
de las Secciones, así como la implantación de todas o algunas

de las ramas que se autorizan en la presente Orden y de las 
demás medidas que considere necesarias para su buen funcio
namiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26473 ORDEN de 20 de septiembre de 1977 por la que 
se amplían enseñanzas en el Centro Nacional de 
Formación Profesional de primer y segundo grados 
de Ubeda y en la Sección de Formación Profesional 
de primer grado de Manzanares.

Ilmo. Sr. Como complemento a la Orden de 13 de julio 
pasado y con el fin de atender las necesiadades educativas de 
varios Centros estatales de Formación Profesional dependien
tes del Departamento, que se encuentran en condiciones de 
poder ampliar sus enseñanzas,

Este Ministerio, de Conformidad con el favorable informe 
emitido por las correspondientes Delegaciones Provinciales, ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero.—Que las enseñanzas de Formación Profesional de 
primer grado que se cursan en el Centro Nacional de Forma
ción Profesional de primer y segundo grado de Ubeda sean 
ampliadas con la profesión de Secretariado de la rama Admi
nistrativa y Comercial.

Segundo.—Igualmente, se amplían las enseñanzas del primer 
grado que se imparten en la Sección de Formación Profesional 
de primer grado de Manzanares, dependiente del Centro estatal 
de Valdepeñas, en la profesión de electricidad, de la rama 
de Electricidad. '

Tercero.—Las ampliaciones de enseñanzas reseñadas en los 
apartados anteriores no implicarán aumento en la plantilla 
de su profesorado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández Ga’iano Fernández

Ilmo. Sr. Director genera] de Enseñanzas Medias.

26474 ORDEN de 21 de septiembre de 1977 por la que el 
Centro Nacional de Formación Profesional de pri
mer grado de Celanova (Orense) se clasifica a par
tir del curso académico 1977-78 como Centro Nacio
nal de Formación Profesional de primero y segundo 
grado.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artícu
lo quinto del Real Decreto 2172/1977, de 23 de julio («3oletín Ofi
cial del Estado» del 27 de agosto), sobre incorporación de las 
enseñanzas de segundo grado en aquellos Centros que hablan 
sido clasificados como Centros Nacionales de Formación Profe
sional de primer grado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:’

Primero. El Centro Nacional de Formación Profesional de pri
mer grado de Celanova (Orense) se clasifica, a partir del curso 
académico 1977-78, como Centro Nacional de Formación Profe
sional de primero y segundo grado.

Segundo. Las enseñanzas actuales serán ampliadas con las 
que a continuación se relacionan:

Primer grado

En la Profesión de Construcciones Metálicas de la Rama del 
Metal.

Segundo grado

En las especialidades de Administrativo de la Rama Admi
nistrativa y Comercial, y Máquinas-herramientas de la Rama 
del Metal.

Las enseñanzas del segundo grado no podrán establecerse 
cuando el número de alumnos previstos para cada especialidad 
sea inferior a 20.

Tercero. La plantilla de profesorado quedará ampliada con 
las plazas siguientes:

Area de conocimientos técnicos y prácticos

Un Profesor de Tecnología Administrativa.
Un Profesor de Tecnología del Metal.
Un Profesor de Prácticas Administrativas (M. T.l.
Un Maestro de Taller del Metal.


